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Comerciantes de la Feria
Navideña superan ventas del

año pasado
- A pesar de las dificultades económicas

H. Zitácuaro Michoacán, 16 de diciembre de 2021.- Por: Guadalupe Solache Rebollo. A
pesar de las dificultades económicas, comerciantes de la Feria Navideña instalada en el Jardín
Constitución obtuvieron buenas ventas, mucho mejor que las del año pasado.

“Al inicio de la temporada, las expectativas eran bajas, pero hoy podemos decir que éstas
se han superado y nos ha ido bien”, expresó José Antonio Gallarza Medina, Presidente de la
Unión Niño Dios “2 de febrero”.

En entrevista, precisó que muchas personas acudieron a la Feria Navideña a hacer sus
compras para las fiestas de fin de año, por ejemplo: luces, árboles de navidad, esferas, y todo
tipo de adornos para estas fechas.

En su caso, también aumentó considerablemente la demanda de reparaciones de todo tipo
a figuras e imágenes, primero comenzó con las de la Virgen de Guadalupe, luego con todas las
figuras que van en el nacimiento y ahorita la llegada de niños Dios que requieren alguna
remodelación.

“La reparación de cualquier figura es un trabajo laborioso que requiere dedicación, paciencia
y cuidado, pero con gusto lo hacemos; nos da gusto que la gente nos tiene confianza y nos
traen trabajo”, expresó.

Invitó a la población a perpetuar estas tradiciones de celebrar el 12 de diciembre, colocar
árbol de navidad con su respectivo nacimiento, así como celebrar las fiestas de fin de año.
Además de reactivar la economía local, es una forma de propiciar la convivencia familiar, pero
con las medidas sanitarias básicas para evitar contagios.

Muchas personas acudieron a la Feria Navideña a hacer sus compras para las fiestas de fin de
año: luces, árboles de navidad, esferas, y todo tipo de adornos para estas fechas.

Toño Ixtláhuac tiene como prioridad la toma
decisiones en beneficio de la ciudadanía

-Encabezan, alcalde de Zitácuaro y delegado de SEDATU, taller de Participación Ciudadana

Seguiremos tocando puertas, para que este gobierno tenga aliados, como lo es el delegado de
SEDATU, para llevar a Zitácuaro al progreso, expresó Toño Ixtláhuac.

Zitácuaro, Mich., 16 de diciembre del 2021.-
En un esfuerzo coordinado entre el Gobierno
de Zitácuaro, presidido por el alcalde Toño

Ixtláhuac y la delegación de la SEDATU, a
cargo de Migue Ángel Sandoval Rodríguez,
se realizó el primer Taller de Participación

Ciudadana, en el Espacio Emprendedor de esta
ciudad.

“Nuestro #GobiernoDeSoluciones, tiene
como prioridad tomar en cuenta las decisiones
de la ciudadanía, por lo cual, de manera
conjunta, llevamos a cabo este foro, el cual
fortalece la participación de los zitacuarenses

en la conformación del Plan Municipal de
Desarrollo”, explicó el edil.

Señaló que el objetivo de este ejercicio
incluyente, es establecer políticas públicas
para promover el crecimiento del municipio.
Seguiremos tocando puertas, para que este
gobierno tenga aliados, como lo es el delegado
de SEDATU, para llevar a Zitácuaro al
progreso, expresó Toño Ixtláhuac.

El presidente municipal agradeció la
disposición de la dependencia federal, en el
impulso a un presupuesto más amplio y
distributivo, destinado a la creación de
importantes obras e infraestructura.
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Michoacán y Estado de
México instalan mesa

interestatal de seguridad
• Se revisan los esquemas de coordinación entre distintas áreas en

materia de gobernabilidad y seguridad.

Contepec, Michoacán, 15 de diciembre del 2021*.- El Gobierno del Estado inició los trabajos
de coordinación en materia de seguridad con estados vecinos, esto al realizarse la primera
Reunión Interestatal entre autoridades de Michoacán y el Estado de México.

En el municipio de Contepec, representantes de áreas de gobernabilidad, seguridad y
procuración de justicia, así como autoridades federales de ambas entidades sostuvieron un
encuentro parasupervisar las acciones enfocadas a mejorar los esquemas de seguridad en
ambas entidades.

El secretario de Gobierno, Carlos Torres Piña sostuvo que tal y como lo ha instruido el
gobernador Alfredo Ramírez Bedolla se reforzarán los trabajos conjuntos con los estados
vecinos y con ello disminuir la incidencia delictiva.

“Estamos seguros de que de manera coordinada fortaleceremos los esquemas de seguridad
en la región Oriente de nuestro estado”, afirmó.

De igual manera agradeció al secretario general de Gobierno del Estado de México, Ernesto
Nemer Álvarez, por su acompañamiento y apoyo y reiteró su compromiso de trabajar de
manera conjunta en todas las áreas de la administración estatal.

En la reunión de la Mesa Interestatal estuvieron presentes el titular de la Secretaría de
Seguridad Pública, José Alfredo Ortega Reyes; el fiscal general del estado, Adrián López
Solís; Ernesto Nemer Álvarez, Secretario General de Gobierno del Estado de México, Rodrigo
Martínez-Celis Wogau, Secretario de Seguridad en el Estado de México; además de
representantes de áreas federales como la Guardia Nacional, la Secretaría de la Defensa Nacional
y el Centro Nacional de Inteligencia, entre otras.

Autoridades federales y estatales de ambas entidades sostuvieron un encuentro para supervisar
las acciones enfocadas a mejorar los esquemas de seguridad en ambas entidades.

Michoacán valida verificación
vehicular con Estado de México:

Semaccdet

El programa de verificación vehicular de Michoacán se publica anualmente y obliga a todos
los ciudadanos que tengan un vehículo registrado en el estado y verificarlo cada semestre.

Gobierno de Michoacán y
federación darán recursos

extraordinarios para nómina
de la UMSNH

Morelia, Michoacán, 17 de diciembre del 2021.- El gobernador Alfredo Ramírez
Bedolla y el rector de la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo
(UMSNH), Raúl Cárdenas Navarro, firmaron convenio de participación económica
extraordinaria  para el pago de sueldos y prestaciones de fin de año a las y los
trabajadores de la institución.

El acuerdo entre las autoridades establece que, entre la administración estatal y la
federación, se destinarán 650 millones de pesos en los próximos días para cubrir los
compromisos laborales de la comunidad nicolaita.

El mandatario explicó que el 50 por ciento de dicha cantidad la aportará el gobierno
a su cargo y el resto la federación, luego de que así se determinara en días pasados
para avanzar con la estabilización financiera de la institución.

"Este convenio se viene trabajando desde meses atrás y ahora que quedó
concretado, dará capacidad a la universidad para cerrar el año sin complicaciones",
señaló.

Insistió en que el presupuesto proyectado para la institución en 2022, con 360
millones de pesos más que el autorizado en 2021, daría solvencia a la UMSNH y por
ello llamó a las y los diputados del Legislativo local a aprobar la propuesta económica
presentada por el Gobierno de Michoacán.

"Cuenten con el respaldo del Gobierno de Michoacán, con armonía y respeto a su
autonomía seremos aliados incondicionales de la universidad", enfatizó.

El rector agradeció el acompañamiento del gobierno para saldar adeudos de la
administración anterior, pagar de manera puntual las quincenas y formalizar el convenio
con el que se garantizan recursos extraordinarios para la comunidad universitaria.

A lo que se comprometió a seguir con el régimen de austeridad y manejo
transparente de los recursos universitarios para mantener calificaciones positivas del
IMAIP, así como programas de calidad.

Metepec, Estado de México, 16 de
diciembre del 2021.-* Con la intención de tener
verificentros vehiculares con los estados que
colinda Michoacán, la Secretaría de Medio
Ambiente, Cambio Climático y Desarrollo
Territorial (Semaccdet) firmó el Convenio de
Reconocimiento de Hologramas con el Estado
de México.

"Nos preocupaba la omisión durante 3

años de darle seguimiento a este tipo de
convenios tan importantes para evitar las
emisiones contaminantes al medio ambiente",
compartió Gladyz Butanda Macías, titular de
la Semaccdet.

El programa de verificación vehicular del
Estado de Michoacán se publica anualmente
y obliga a todos los ciudadanos que tengan
un vehículo registrado en el estado y

verificarlo cada semestre.
Es por eso que se opera de manera

homologada con un sistema que permite
verificar en los centros autorizados
(verificentro) de Michoacán y poder circular
en el Estado de México en los días y horarios
establecidos.

"Este convenio se viene trabajando desde meses atrás y ahora que quedó concretado, dará
capacidad a la universidad para cerrar el año sin complicaciones"
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Reconocen heroismo y valentía de los 6
elementos agredidos en Macho de Agua

- “Se quemaron dos patrullas, pero se salvó la vida de una mujer”: Juan Antonio Ixtláhuac Orihuela

“Que su heroísmo y valentía en el cumplimiento de su deber sirva de ejemplo para que futuras
intervenciones sean en beneficio de los ciudadanos”, expresó, el alcalde.

H. Zitácuaro Michoacán, 15 de diciembre
de 2021.- Por: Guadalupe Solache Rebollo. En
el marco de la edición 15 del programa “Día
Ciudadano”, los 6 elementos de Seguridad
Pública que fueron agredidos en Macho de
Agua, fueron reconocidos por el Gobierno
Municipal, que encabeza Juan Antonio
Ixtláhuac Orihuela.

De manos del alcalde recibieron un
reconocimiento y un presente, así como la
encomienda a recibir los apoyos para poder
desempeñar bien su labor.

En su intervención, el titular de Seguridad
Pública, Carlos Alberto Chico Alvarez recalcó
que no fue su culpa que los lastimaran, no por
el desacuerdo entre ciudadanos se va a perder

el estado de derecho.
En su mensaje, el alcalde de Zitácuaro,

recordó que hace algunos días, esta
corporación fue atacada, pero precisó que este
suceso se debió a la oportuna intervención
de los elementos que auxiliaron a una mujer
que había sido secuestrada, abusada, y en su
participación valiente, sufrieron agresiones de
unas familias por malentendidos en la
comunidad.

“Que su heroísmo y valentía en el
cumplimiento de su deber sirva de ejemplo para
que futuras intervenciones sean en beneficio
de los ciudadanos”, expresó.

Confió en que a futuro, esta corporación
tenga cada vez mejores condiciones laborales,

como seguro de vida para atender temas de
salud o siniestros; a veces no tienen seguridad
social y aún así se la juegan en la calle para
cumplir con su deber.

Invitó al titular de la Policía Municipal, a
dar seguimiento a la carrera policial de los seis

elementos, para dotarlos de las herramientas
necesarias para cumplir con sus funciones.

“Siéntanse orgullosos de ustedes, a pesar
de que se quemaron dos patrullas, se salvó la
vida de una mujer que estaba en hacinamiento
por problemas internos, eso es más importante
que bienes materiales”.

Los seis elementos reconocidos fueron:
Juana Rosalba Castañón Rangel, Gustavo
López Mondragón, Salvador Miranda Rojas,
Carlos Alberto Rojas Alvarado, Miguel Ángel
Gutiérrez y Daniel García Pedraza.

Toño Ixtláhuac apoya y
respalda proyectos de
productores de trucha

Zitácuaro, Mich., 16 de diciembre del 2021.- En la visita a la granja trutícola La Escondida,
el alcalde Toño Ixtláhuac, se reunió con productores de trucha de todo el municipio, a fin de
impulsar el desarrollo y la comercialización de esta actividad en Zitácuaro y la región.

El presidente municipal estableció el compromiso de apoyar a los productores de trucha
con tecnificación, infraestructura, equipamiento y comercialización. “Los truticultores están
contemplados en ser parte del Centro Expo, que emprenderemos para ofertar las riquezas
zitacuarenses”, anunció el edil.

También informó que se proyecta la organización de una importante Feria Regional, donde
se exponga y oferte la riqueza y variedad de este platillo. Dijo que todo el desarrollo
agropecuario, incluido este sistema, están contemplado en el próximo presupuesto municipal.

“Este sector agroalimentario, cuenta con todo el respaldo de nuestro
#GobiernoDeSoluciones”, subrayó Toño Ixtláhuac. Durante la reunión, el alcalde entregó
Certificados de Buenas Prácticas Acuícolas, como parte del cumplimiento de los óptimos
estándares en el manejo sustentable de dicha actividad.

Toño dijo que se proyecta la organización de una importante Feria Regional, donde se exponga
y oferte la riqueza y variedad de este platillo.

SSP continúa despliegue
operativo en los santuarios de

la Mariposa Monarca
Ocampo-Angangueo, Michoacán, 17 de diciembre del 2021.- Los oficiales de la Secretaría

de Seguridad Pública (SSP) continúan con el despliegue operativo en los santuarios de la
Mariposa Monarca con la finalidad de garantizar la seguridad y la tranquilidad de los habitantes
y los visitantes.

 De esta forma se mantiene el despliegue de los efectivos de la Policía Michoacán, a través
de la División Ambiental y en coordinación con las Policías Municipales, así se garantiza que
los visitantes nacionales y extranjeros lleguen sin problemas a la Biósfera de la Monarca y
puedan disfrutar de esta experiencia única en los santuarios de El Rosario y Sierra Chincua.

 Asimismo, fueron instalados puestos de control para proporcionar información turística
a la ciudadanía y a los paseantes que arriben a dichos lugares.  También, los agentes mantienen
presencia a través de patrullajes en zonas aledañas y comerciales a fin de proporcionar apoyo
ante cualquier emergencia o incidente.

 La SSP reitera su compromiso de trabajar por preservar la paz y garantizar con ello la
seguridad de la población, por lo que exhortan a denunciar cualquier acto ilícito que vulnere
la tranquilidad social y ambiental a los números telefónicos de emergencias 911 y 089.

Los agentes mantienen presencia a través de patrullajes en zonas aledañas y comerciales a fin
de proporcionar apoyo ante cualquier emergencia o incidente.

Miel pura de abeja
económica y nutritiva
Usted debe aprovechar para  consumir

miel pura de abeja a precio muy económico  el litro,
también Cajeta de San Juan de los Lagos, original y

sabrosa.
Contamos con una gran variedad de macetas al

mejor precio y artesanías de Chinahuapan, Puebla.

Familia Zúñiga
Degollado oriente # 93   H. Zitácuaro, Mich.
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Celebra Bedolla inicio de producción de acero
laminado de Arcelor Mittal en Lázaro Cárdenas

-La nueva laminadora de la empresa creará 500 nuevos empleos directos y 3 mil indirectos en Lázaro Cárdenas

Ramírez Bedolla, presenció la producción del primer rollo de acero laminado en caliente de la
empresa siderúrgica que invirtió en una laminadora para el Puerto de Lázaro Cárdenas.

Lázaro Cárdenas, Michoacán, 15 de
diciembre del 2021.- En compañía de
Lakshmi Mittal, presidente del Consejo
Ejecutivo de ArcelorMittal, el gobernador
de Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla,
presenció la producción del primer rollo
de acero laminado en caliente de la
empresa siderúrgica que invirtió en una
laminadora para el Puerto de Lázaro
Cárdenas.

La producción se llevó a cabo de
manera exitosa por lo que a partir del
próximo mes, operará una nueva línea de
negocios para la elaboración del metal
laminado en caliente que incrementará de

2.5 millones de toneladas a 5.3 millones
de toneladas.

De manera general, se crearán  500
nuevos empleos directos y 3 mil indirectos
con esta laminadora que cuenta con
tecnología de vanguardia y que permitirá
cubrir un tercio del total de la producción
del mercado nacional de metal laminado
en caliente que fue de 16.8 millones de
toneladas en 2021, según datos de la
Cámara Nacional del Acero (Canacero).

Cabe recordar que, desde el 2018
ArcelorMittal México, con sede en la
Ciudad de Lázaro Cárdenas, anunció una
inversión de mil millones de dólares para
dicha planta que hoy en día se ha
convertido en una realidad, demostrando
nuevamente que las empresas nacionales
y transnacionales confían en el Gobierno
de Michoacán.

 Vamos a las comunidades para
llevar un regalo en las

posadas: Amado Gómez
Ocampo, Mich.-  Del 16 al 24 de Diciembre son las fechas en las que se celebran las

posadas en toda la República Mexicana, con cantos, luces de bengalas, aguinaldos y ponches
es como se celebra las posadas en cada pueblo, localidad y colonia.

La tarde del jueves el presidente municipal, Amado Gómez González, asistió a la primera
posada de las 9 que se celebran, llevando un regalo por parte de todo su equipo que lo
acompaña en el ayuntamiento.

Amado Gómez comentó "Hoy comienzan las posadas, una de las épocas más esperadas
del año. Cada uno de los nueve días tiene un distinto significado: humildad, fortaleza, desapego,
caridad, confianza, justicia, pureza, alegría y generosidad”.

Estamos aquí en la comunidad de San Luis –señaló el edil- para entregarles un pequeño
regalito para los niños que están está tarde en la primera posada, que disfruten esta época en
compañía de sus amigos, familias y seres queridos.  "Estaremos en las comunidades para
llevar un detalle a los niños en estas posadas" mencionó Amado Gómez.

Del 15 al 30 de diciembre
artesanos locales en el Centro

de la ciudad
H. Zitácuaro Michoacán, 17 de diciembre de 2021.- Por: Guadalupe Solache

Rebollo. Con artículos al cien por ciento hecho a mano, del 15 al 30 de diciembre, en
el corredor de la calle Ocampo se encuentra una muestra artesanal local con precios
para todas las economías.

Esta ocasión, están alrededor de 70 artesanos de diferentes comunidades de
Zitacuaro, así como de algunos municipios del interior del estado.

Al respecto Alma Rosa Bautista Ramírez, invitó a visitantes a acudir al centro de
la ciudad y conocer la variedad de artículos que están a la venta; hay muchas
esperanzas en que sea una buena temporada para ellos.

Recordó que desde la pandemia, la economía de este sector de la población se ha
venido abajo, por lo que todas sus esperanzas están puestas en esta Expo Venta de
fin de año.

“Hay productos para todas las economías y para todos los gustos, ojalá tanto los
zitacuarenses, como visitantes se den oportunidad de visitarnos y conocer nuestro
trabajo”, expresó.

Agradeció al ayuntamiento municipal por esta oportunidad de participar en las
fiestas de fin de año, para ello han trabajado gran parte del año y esperan buenos
resultados al final del tiempo que obtuvieron como permiso.

Entre los artículos que están a la venta, tienen productos de ocoshal, juguetes de
madera, alfarería de San Felipe los Alzati y de San Juan, dulces tradicionales, prendas
de lana, vinos de frutas, joyería, medicina tradicional, entre otros mas.

La dirigente invitó a visitantes a acudir al centro de la ciudad y conocer la variedad de
artículos que están a la venta; hay muchas esperanzas en que sea una buena temporada para
ellos.

El presidente municipal, Amado Gómez, visita las comunidades para entregar un obsequio con
motivo de las fiestas decembrinas.

$8.00 Ejemplar
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Visitantes y zitacuarenses abarrotan
centro de la ciudad

- Imposible mantener la sana distancia y cumplir con medidas sanitarias

El problema radica en que no se acatan las medidas sanitarias como han recomendado las
autoridades de salud, entre ellas la sana distancia, el uso obligatorio y correcto del cubrebocas.

H. Zitácuaro Michoacán, 16 de
diciembre de 2021.- Por: Guadalupe
Solache Rebollo. A unos días de las fiestas
de fin de año, el centro de Zitácuaro a
todas horas y todos los días ya se
encuentra abarrotado de personas de
todas las edades.

Esto ocurre cuando esta semana fue
confirmado un caso positivo de la variante
Omicrón en el Estado de México, lo que
pone más en riesgo al municipio por tener
relaciones comerciales con aquel lugar y
con el cual se tiene constante movimiento
de personas.

Hay que mencionar que también está
semana, ya salen de vacaciones los
alumnos de las diferentes instituciones
educativas y además ya hay visitantes en
el municipio, lo que ha aumentado la
afluencia de personas en todos los sitios,
esto ya puede verse en las calles, plazas
públicas, mercados y tiendas
departamentales.

El problema radica en que no se
acatan las medidas sanitarias como han
recomendado las autoridades de salud,
entre ellas la sana distancia, el uso
obligatorio y correcto del cubrebocas y

las aglomeraciones que se deben evitar,
a toda costa.

Por el momento en el centro de
Zitácuaro, ya están los comerciantes
foráneos en la calle 5 de mayo en el tramo
de Ocampo a Lerdo de Tejada, también
hay artesanos locales en el corredor de
la calle Ocampo, y en los siguientes días
estará lista la pista de hielo a la que
muchas personas acudirán,
principalmente niños y jóvenes.

La recomendación a toda la población,
por parte de autoridades de salud, es
seguir acatando las medidas sanitarias
básicas lo más que se pueda. De no ser
así, Zitácuaro podría volver a tener
repuntes en casos positivos y defunciones
por Covid-19, tal y como ocurrió en los
meses de febrero y marzo de este año,
que hasta ahora han sido los momentos
más críticos de la pandemia a nivel local.

Solicita el regidor Ulises
Romero creación de la Oficina

de Atención al Migrante
-Nuestros connacionales han enviado, de enero a septiembre más de

mil 800 mdp.

H. Zitácuaro, Mich.- “Por segundo año consecutivo, los migrantes radicados en
los Estados Unidos, romperán record en nuestro municipio con los envíos de remesas
que hacen llegar a sus familias, es por eso que en sesión de cabildo solicitamos la
creación de manera urgente de la Oficina de Atención al Migrante”, esto le señaló
en entrevista Ulises Romero, regidor perredista del ayuntamiento zitacuarense.

"Y es que en palabras del presidente de la Comisión de Asuntos Migratorios, de
enero a septiembre nuestros connacionales han enviado remesas por más de 85
millones de dólares, lo que se traduce en más de mil ochocientos millones de pesos,
casi lo triple de lo que ejecuta en su presupuesto el gobierno zitacuarense".

“A pesar de los inconvenientes por la pandemia del Covid-19, nuestros paisanos
se siguen esforzando por mantener a sus familias, a pesar de las medidas migratorias
que se han endurecido en contra de ellos, los migrantes siguen siendo el motor de
trabajo más importante en los Estados Unidos; de ahí radica la urgencia por echar
andar la Oficina o Dirección para poder ayudar a nuestros migrantes y sus familias”.

Por último, Ulises Romero, agradeció la disposición mostrada al tema por el alcalde
Antonio Ixtláhuac, “desde el inicio de la administración el presidente mostró sensibilidad
y empatía por el tema, el próximo año esperemos que se pueda aterrizar la creación
de la dependencia y seguir colaborando con nuestros connacionales, es parte de la
responsabilidad que tenemos como gobierno”

De enero a septiembre nuestros connacionales han enviado remesas por más de 85 millones de
dólares, lo que se traduce en más de mil ochocientos millones de pesos.
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Con el gobierno de la 4T, cada mexicano debe
78.2 mil pesos debido al endeudamiento

federal: Fanny Arreola
-Refirió que a septiembre de 2021, el Gobierno Federal acumulaba un monto total de deuda, entre interna y

externa, de 9 billones 858 mil 418.4 millones de pesos

Cada mexicano carga a cuestas una deuda de
78.2 mil pesos, gracias a los endeudamientos
acumulados por el Gobierno de la
autodenominada Cuarta Transformación.

Cada mexicano carga a cuestas una deuda
de 78.2 mil pesos, gracias a los
endeudamientos acumulados por el Gobierno

de la autodenominada Cuarta Transformación
en nuestro país, condenó la diputada Fanny
Arreola Pichardo, coordinadora de la
Representación Parlamentaria de la LXXV
Legislatura del Congreso del Estado.

La diputada por el Distrito de Apatzingán
refirió que a septiembre de 2021, el Gobierno
Federal acumulaba un monto total de deuda,
entre interna y externa, de 9 billones 858 mil
418.4 millones de pesos, lo que representa una
carga por mexicano de 78.2 mil pesos, incluidos
aquellos que acaban de nacer.

Apuntó que pese a sus discursos, la tónica
del endeudamiento ha sido constante en el
proyecto de la 4T, a tal punto que de diciembre
de 2019 a la fecha, ha incrementado en más de
1.3 billones de pesos la deuda federal.

“En ningún caso vemos un
comportamiento que aminore la carga que
adeuda México tanto en lo interno como en lo

externo, por el contrario, los datos de la propia
Secretaría de Hacienda y Crédito Público son
contundentes y evidencian cómo se ha
hipotecado el presente y futuro de México”.

Refirió que hoy día el saldo de la deuda
interna neta federal asciende a 7 billones 738
mil 642.5 millones de pesos, mientras que la
externa es de 2 billones 119 mil 775.9 millones

de pesos.
Fanny Arreola apuntó que actualmente la

deuda neta del Gobierno Federal representa el
37.8 por ciento del Producto Interno Bruto
Anual, lo que representa un incremento de 2.9
puntos porcentuales respecto al 34.9 por
ciento registrado al cierre de 2019.

“Es sumamente preocupante ver cómo la
tónica del endeudamiento es política de la
actual administración federal, misma que prevé
replicarse en estados como Michoacán, con
un gobierno emanado del mismo origen
político”.

Lamentó que frente a lo evidente, se
pretenda engañar a la población asegurando
que las deudas no son deudas, maquillando
la manera en que se compromete las
posibilidades de desarrollo a futuro.

De posadas a reuniones
sociales

P. Agustín García Celis

Son tiempo de mucha incertidumbre social, por la pandemia, por la inflación que
está padeciendo la economía mexicana, por las noticias que nos hablan de un apagón
mundial, la gran cantidad de violencia que padecemos en el país. Son una serie de
acontecimientos que nos llevan a reflexionar sobre el valor de la vida, la importancia de
conservar la salud, el valor de la familia y la gran necesidad de aprender a valorarnos
como hermanos en una sociedad.

Muchos han aprendido a vivir cada día en medio de los desafíos con sensatez,
actuando madura y responsablemente en la sociedad, pero también es cierto que hay
una gran cantidad de personas que diariamente arriesgan la vida por llevar lo necesario
a la familia. Sin embargo, mientras algunos apenas y les alcanza para vivir, hay una
gran cantidad de ciudadanos que no les importa ni la enfermedad, ni la pandemia, ni la
economía y empiezan a sonsacar a otros a la verbena popular.

Religiosamente es tiempo de las posadas, pero culturalmente los vecinos
aprovechan el tiempo para organizar verbenas sociales en las calles, en las cocheras
de las casas y hasta algunos aprovechan para hacer ferias, bailes y reuniones masivas
en las ciudades. Se mueven emociones y se utilizan voluntades para empoderar a los
que en estos días viven en la nostalgia de los que se fueron, de los que se encuentran
lejos y de los que ya murieron.

De posadas religiosas a posadas populares, de novenas a la sagrada familia a
reuniones culturales. Somos una sociedad que cambia constantemente, y lo que hicimos
el año pasado es historia y queremos superarlo. Más fiesta, más bebidas, mejores
bailes, que haya dulces y piñatas, que no falten los ponches y regalos.

Pasamos de ir al templo a rezar la novena de posadas a organizar posadas familiares.
La sociedad va supliendo poco a poco la alegría de las posadas que tienen como base
la figura de la Sagrada familia, que peregrinan buscando un lugar para el nacimiento
del redentor. No olvidemos cual es el motivo de las posadas, porque esto nos llena de
esperanza y nos motiva a la alegría.

Las posadas acompañan la novena a San José y María, que peregrinan buscando
un lugar para el nacimiento de Jesús, del Emanuel anunciado por el profeta Isaías, del
Salvador del mundo. Aprovechemos este tiempo para fortalecer los lasos familiares y
acrecentar el amor en la sociedad.

No olvidemos que quien le da sentido a la Navidad ya próxima es el nacimiento de
Jesús, que es en este acontecimiento donde se funda todas las fiestas decembrinas,
las posadas nos son posadas si pretendemos sacar el misterio de Jesús, Él es la fuente
de la alegría que permanece y transforma, lo contrario solamente será un pretexto para
la diversión.
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El próximo año Michoacán tendrá un
gobierno digital: Bedolla

El gobierno digital ofrecerá, en una primera fase, citas en línea y la generación de folios para
agendar los servicios a las y los ciudadanos.

Morelia, Michoacán, 15 de diciembre del
2021.- A partir del 2022 con la nueva Ley de
Gobierno Digital, los diferentes órganos del
Estado implementarán el uso y
aprovechamiento de tecnologías de la
información para la simplificación, eficacia y
eficiencia de los servicios y trámites que se
generan a la ciudadanía, afirmó el gobernador
Alfredo Ramírez Bedolla.

Una vez que se apruebe en el Congreso
del Estado la propuesta económica para el
siguiente ejercicio fiscal, habrá recurso para
que las diferentes áreas de los poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como
órganos autónomos y gobiernos municipales,
diseñen e integren herramientas tecnológicas
para mejorar los servicios administrativos.

Así lo afirmó el mandatario estatal al
señalar que se realiza un proyecto
presupuestal por área para determinar la
cantidad específica y el total de recurso

necesario para aplicar la estrategia, convertida
en ley e impulsada por Alfredo Ramírez Bedolla.

“Gobierno digital es un tema que nos ha
señalado la población para evitar trámites
engorrosos, ya que la gente se queja del
papeleo, de hacer filas y de regresar
constantemente a las dependencias para
obtener su documentación”, expresó.

De acuerdo con el secretario de Finanzas
y Administración, Luis Navarro García, el
gobierno digital ofrecerá, en una primera fase,
citas en línea y la generación de folios para
agendar los servicios a las y los ciudadanos,
de manera que se avanza significativamente
en este proceso.

La Ley de Gobierno Digital del Estado de
Michoacán se aprobó el pasado 2 de
septiembre y en ésta se prevé la conformación
de una comisión coordinadora que se
encargará de fomentar e incentivar la
participación de las y los ciudadanos, acotar
la brecha de desigualdad en el acceso y uso
de tecnologías de la información y
comunicaciones, así como de evaluar políticas
públicas y acciones para implementar
estándares en temas de gobierno digital.

Noviembre

Propone diputado Baltazar Gaona
subastar autos abandonados en el

corralón
El diputado Baltazar Gaona presentó una propuesta para evitar la acumulación de vehículos en el corralón,

mejorar el medio ambiente y dar acceso a un transporte a los ciudadanos.

Se pretende proteger el medio ambiente, también, dar oportunidad a los ciudadanos de que
puedan adquirir en subasta algún vehículo de estos que se encuentre en condiciones aceptables.

Morelia, Michoacán, 16 de diciembre
de 2021. Con el objetivo de aligerar la
carga de los depósitos vehiculares en
Michoacán el diputado local del Partido
del Trabajo Baltazar Gaona García
presentó una iniciativa ante el pleno, donde
propone que los automóviles que se
encuentren en el corralón, puedan ser
subastados, como medida para mejorar las
finanzas de la población, el estado y
contribuir a mejorar el medio ambiente.

“Resulta que muchos autos,
motocicletas y camiones cuando ingresan
a los corralones, entran en condiciones
óptimas de uso, pero en muchas ocasiones
los ciudadanos por diferentes causas,
deciden dejar sus vehículos en los
corralones en estado de abandono y con
el paso prolongado tiempo con víctimas
de rapiña, les quitan piezas y provocan que
estos pierdan su funcionalidad. La
acumulación de vehículos en los
corralones Estatales y Municipales en
condiciones de abandono crece de manera
exponencial, muchos quedan en completo
desuso y se convierten en focos de

infección provocando la proliferación de
diversas plagas”.  ?

Esta situación ha provocado que los
depósitos superen su capacidad y genera
gasto a las dependencias que tiene que
comprar o rentar predios para su
acumulación, lo que provoca un impacto
al medio ambiente con su descomposición,
asimismo la propuesta también representa
una oportunidad para los ciudadanos que
requieren de un vehículo para realizar
actividades y que su economía no le
permite adquirir un auto nuevo, de tal
forma que la medida permite adquirir un
transporte funcional y en buen estado, con

el debido trámite, para que sea de su
propiedad.

“Con la presente iniciativa se pretende
proteger el medio ambiente, algo que es
esencial para los michoacanos, también,
dar oportunidad a los ciudadanos de que
puedan adquirir en subasta algún vehículo
de estos que se encuentre en condiciones
aceptables y permite al Gobierno tener
alguna recaudación adicional por la

subasta de los vehículos abandonados en
los corralones”.

Por lo antes mencionado Gaona García
en su calidad de presidente de la Comisión
de Desarrollo Sustentable y Medio
Ambiente, y preocupado por la falta de
acciones que solucionen esta problemática,
pidió al pleno legislativo considerar su
propuesta y ayudar a todos los
michoacanos.
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Monterrey, N.L.,  CUMPLIO AÑOS Y ONOMÁSTICO La
Trabajadora Social del IMSSS. KARLA GUADALUPE
FUENTES FLORES  Y fue festejada por su familia
¡FELICIDADES HERMOSA

La niña JOSELYN GÓMEZ MONDRAGÓN  Feliz y contenta
en su fiesta abriendo sus regalos al lado de su hermano Carlitos
y primos. ¡FELICITACIONES NENUQUITA!

La Enfermera LUPITA VERA TERRAZAS Celebró su Santo y
CUMPLEAÑOS  Y Fue ¡FELICITADA! Por sus hijos, su mama,
hermanos y compañeros de Trabajo ISSSTE

El Director del Hospital ISSSTE Dr. HÉCTOR URIEL POSADA
SAAVEDRA CUMPLIO AÑOS  Y Fue ¡FELICITADO! Por su
esposa Miriam Soto, Hijos y compañeros de Trabajo ISSSTE

CUMPLIO AÑOS  La señora ISABEL VALDEZ DE
MENDIZÁBAL Y Recibio ¡FELICITACIONES ¡ De su esposo
Martin Mendizábal López, hijos, nietos y familiares

CUMPLIO 2 AÑITOS La niña JOSELYN GÓMEZ
MONDRAGÓN Fue festejada por sus papas Rigoberto Gómez
Fuentes y Johana Mondragón. Aquí queriendo apagar las velitas
de su Pastel

CUMPLIERON SU 31 ANIVERSARIO DE BODAS JUAN
CARLOS DE LA FUENTE SOTO Y MARÍA DE JESÚS
CARACOSA MENDOZA Y fueron ¡FELICITADOS! Aquí con
su familia

AL CUMPLIR AÑOS KARLA GUADALUPE FUENTES FLORES
Recibió ¡FELICITACIONES! De su esposo Edgard Ortiz de sus
hijos y compañeras de Trabajo

AL CUMPLIR AÑOS El Doctor HEVER ARRIAGA FLORES
Fue ¡FELICITADO! Por su esposa, hijos,  Abuelitos y hermanos

Toluca, Mex., AL CUMPLIR AÑOS El Empresario ELISEO
MARTÍNEZ MORA  Recibio ¡FELICITACIONES De su esposa
Claudia González, hijos y familiares

¡HOLA AMIGOS! QUERIDOS LECTORES: ESTE 16 DE
DICIEMBRE DEL 2021 DIERON INICIO LAS «TRADICIONALES
POSADAS NAVIDEÑAS» QUE DESPUÉS DE UN AÑO EN
DICIEMBRE DEL 2020 NO SE EFECTUARON POR
ENCONTRARNOSCON LA PANDEMIA MAS AGUDIZADA COVID
19.Estando en estas fechas, todas las calles  muy solitarias y tristes en
este año 2020. Ahora tal parece que si se podrán llevar a efecto aunque
la Pandemia COVID 19 sigue pero esta baja. Y siguiendo las indicaciones
requeridas con su sana distancia con sus limitaciones en número de
personas y desde luego portando el Cubre bocas esencial se podrán
realizar estas posadas que serán del 16  al 23 de Diciembre que son los 9
días. Ahora en este Diciembre 2021 tendremos la oportunidad de celebrar
y festejar nuevamente en cada una de nuestras casas. Posiblemente no
se escuchen los ruidos de los cohetes como cada año porque están
prohibidos, pero si se podrán lucir las luces de bengala  y seguir la
tradición de rezar y  de pedir posada y que  se podrán llevar acabo con un
número reducido de personas, tomemos en cuenta que debemos tratar de
convivir con nuestros seres muy queridos lo más que podamos, no
sabemos que nos depare el destino, ahorita estamos mañana no sabemos
y  disfrutemos  todos juntos de ese rico ponche de varias frutas, el
quiebre de piñatas con unas ricas tostadas y los tradicionales aguinaldos,
desde luego bajo una  lumbrada. Ojala que no se pierdan y se sigan
conservando estas tradiciones y costumbres del pasado que se han
agudizado durante los últimos lustros. Todo depende de que colaboremos
y apoyemos todos los vecinos de las casas para hacer y revivir de estas
unas lucidas y ¡FELICES POSADAS!… CUMPLIO 2 AÑITOS LA
NenaJOSELYN GÓMEZ MONDRAGÓN Y Le fue celebrado este su día
con una fiesta que le organizaron sus queridos padres El M.V.Z. Rigoberto
Gómez Fuentes y La Maestra Johana Mondragón Vilchis., estando
acompañada  de su hermanito  Carlitos Gómez su abuelita materna
Minervay sus tías la Dra. Verónica  y AnahíCopitzy Gómez Fuentes con

Mateito Núñez, Kevin Jesús Gómez Mondragón y  sus invitados Tadeito
Serrano Berra con sus papas Cesar y Anita y de la que esto escribe. La
pequeña Joshi se encontró muy feliz,emocionada y contenta sobre todo
al ver su Pastel y apagar la Vela encendida y desde luego al abrir  sus
regalos recibidos y el quiebre de la piñata.¡FELICITACIONES
NENUQUITA HERMOSA!...  Toluca, Mex., En días pasados CUMPLIO
AÑOS El Empresario ELISEO MARTÍNEZ MORA  (Cheyyin) y su
esposa Claudia González Aguilar y sus queridos hijos, Eliseo y Emiliano
lo felicitaron tempranamente como su señora madre Hilda Mora en
este su día y posteriormente fue festejado con  una comida ofrecida en
su honor y en la que partió su Pastel  de Cumpleaños…  El pasado 10 de
diciembre de 2021 CUMPLIO AÑOS La señora ISABEL VALDEZ DE
MENDIZÁBAL Y con amor y cariño su esposo el señor Martin
Mendizábal López acompañado de sus queridos hijos Andy, Aldo Ivan,
Viviana y Cielito Tonatzin, nietos y demás familiares la felicitaron y
desearon todo lo mejor. Posteriormente le fue celebrado familiarmente
este su día. ¡FELICIDADES SEÑORA ISABEL!...  El 12 de Diciembre

CUMPLIO AÑOS El Director del ISSSTE DR. HÉCTOR URIEL
POSADA SAAVEDRA Y su esposa Miriam Soto de Posada y sus 2 hijos
lo felicitaron con mucho amor  y le desearon lo mejor, igualmente
recibio muestras de afecto y estimación de compañeros ISSSTE En este
su cumpleaños como de sus familiares. Esperamos lo haya pasado muy
feliz. ¡FELICITACIONES!... ¡MUCHAS FELICIDADES! A la
Enfermera LUPITA VERA TERRAZAS Que Sumo un AÑO MÁS  De
vida y celebro su onomástico en este 12 de Diciembre, recibiendo
felicitaciones de su mama la señora Angélica Terrazas de sus queridos
hijos el Doctor Ricky Ortiz Vera de Itzel Ortiz. La Chachis maestra de
Danza y de Angelito Ortiz.Igualmente recibio felicitaciones de sus
hermanos y demás familiares como de  compañeros de trabajo de la
Clínica del ISSSTE. ¡FELICITACIONES LUPITA!...  Felizmente
CUMPLIERON  SU 31  ANIVERSARIO DE BODAS  JUAN CARLOS
DE LA FUENTE SOTO  y  MARÍA DE JESÚS CARACOSA MENDOZA
Sus queridas hijas Susy y Monchis De la Fuente Caracosase encontraron
muy felices por este acontecimiento, deseándoles sigan así de unidos y
felices. Igualmente recibieron felicitaciones de sus familiares y desde
luego de compañeros de Trabajo ISSSTE. ¡FELICITACIONES A LOS
DOS!...  Monterrey N.L., CUMPLIO 42 AÑOS  la  Trabajadora Social
del IMSSS Y celebro su Onomástico KARLA GUADALUPE FUENTES
FLORES. En este su día estando acompañada de su esposo el Ing. Edgard
Ortizy de sus pequeños hijos y de  las familias Fuentes Juárez y Fuentes
Flores, que se trasladaron desde Torreón, Coah. En este festejo todos
portaron su antifaz y sus pelucas de colores, que dio un toque diferente
en esta su fiesta. Hija las familias de aquí de esta heroica Zitácuaro,
todos te felicitamos y deseamos toda la felicidad del mundo con vida,
salud y mucho amor. ¡FELICITACIONES MI HERMOSA!... CUMPLIO
AÑOS El Doctor HEVER  ARRIAGA FLORES. Y recibio felicitaciones
y los mejores deseos en especial de su esposa, hijos y dehermanos Carlos
Alberto y Ariadna Arriaga Flores que tempranamente lo felicitaron,
igualmente recibio parabienes de sus abuelitos, tios y demás familiares.
Esperamos lo hayas pasado muy feliz. ¡FELICITACIONES
MEDICO!...Se nos termina el espacio y nos vamos, no sin antes dejar
este Mensaje: «POR MUY FUERTE QUE SEAS, NO TRATES DE
CARGAR CON TODO, EL PESO TU SOLO» ¡SEAN FELICES!...
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Por: Tayde González Arias.

Arena Suelta

El presidente que quería ser gobernador
La diputada que quería ser presidenta

Cuando los ideales de los partidos
políticos se hicieron a un lado para
privilegiar los intereses que sólo el
poder por el poder encumbra, se dañó
tanto a la política, que llevó a
simpatizantes y militantes a un extravío
parcial y a veces total al no saber qué
son, o los intereses que persiguen,
incluso si su ideología corresponde a la
derecha a la izquierda o al centro con
todos sus matices.

El auge de las campañas políticas
ha dejado ver en sus peores
expresiones, agresiones verbales y
físicas, y han sumado ya, cientos de muertos o asesinatos contra precandidatos,
candidatos e incluso autoridades electas, manchando con sangre la democracia
mexicana, y bautizando o confirmando la atroz, salvaje e inmadura manera
de hacer política en la nación azteca.

Aunque es grave lo que pasa en la política mexicana, América latina,
tampoco ha estado alejada de remedos democráticos que hasta la fecha siguen
teniendo a la población amordazada, atada para tomar libertades y sometida
a los intereses de los grupos de poder que se han hecho del cargo público a la
buena o la mala. Ahí tenemos el Partido Socialista Unido de Venezuela que
junto con los partidos Unidad Popular Venezolana. Movimiento V República,
Liga Socialista, Movimiento por la, Democracia Directa, Independientes por
la Comunidad Nacional, Movimiento Independiente Ganamos Todos, Corriente
Marxista Internacional y que desde su fundación en 1998 por Hugo Chavez
Frias, han sometido a Venezuela a su gusto y conveniencia, al igual que el
Partido Comunista de Cuba, a los Castro o el Frente Sandinista de Liberación
Nacional de Nicaragua que ha estado en el poder desde el años 2007.

Sin embargo, no podemos caer bajo ninguna circunstancia en el dicho de
que otros están peor, pues bajo la premisa de que cada pueblo tiene el gobierno
que merece, debemos abrir los ojos y la mente para no permitir que la historia
nos vuelva a alcanzar y volver a mantener por 70 años a un partido y sus
candidatos impuestos a dedazo que representan todo menos los intereses y la
representación de las mayorías.

Hoy tenemos presidentes municipales frustrados que querían ser
gobernadores, y diputados que querían ser alcaldes, de que si sumamos la
falta de principios de los partidos que los llevaron al poder, y sus sueños no
alcanzados para lo único que alcanza es para representantes sociales que les
gusta salir en la foto, que han decidido seguir montados en campañas
mediáticas hasta alcanzar su anhelado puesto, pero que medio gobiernan o
medio legislan y sumen en el retraso a sus pueblo o distritos a los que apenas
voltean a ver.

No tienen razón de existencia los partidos políticos que ponen a diestra y
siniestra candidatos que no tienen en la teoría y en la práctica identificación
con las causas sociales. Deben desaparecer no sólo los institutos políticos
que se cuelgan de otros para sobrevivir como lo hacen las plantas parásito
sino aquellos que, enarbolando supuestas causas o necesidades, siempre
engañan a la gente usando a personajes de la farándula para atraer votos. Y
han de crearse nuevas formas de hacer política, de tal suerte que sólo compita
el mejor perfil y gane la integridad y la vocación de servicio.

La dignificación de la política como el triunfo de un candidato, corresponde
a la ciudadanía, que conscientemente deje de votar por la más bonita o el más
guapo, que inhiba la compra de su voluntad y que impida que los mismos
sátrapas de siempre continúen bajo la ubre del dinero público.

No se debe seguir creyendo que sólo puede participar en una candidatura
el que puede pagar una campaña, ni se debe extender la mano para después
ir a entregar la credencial de elector, en concordancia con la dádiva recibida,
pues son tantos y tan graves los problemas, que sólo el pueblo sabe sus
dolencias, y por lo tanto ha de ser su acción sabia la que permita que lleguen
a representarlos los que ellos elijan,

Licencia permanente rebasa expectativas,
rebasa las 16 mil 500 expedidas

Morelia, Michoacán, 15 de diciembre de 2021.- La ciudadanía ha respondido
satisfactoriamente a la invitación de tramitar sus licencias permanentes, de manera que, al
corte del lunes de la presente semana, “registramos 16 mil 548 documentos expedidos”.

Al anunciar lo anterior, el subsecretario de Ingresos de la Secretaría de Finanzas y
Administración del Gobierno de Michoacán, Salvador Juárez Álvarez, refirió que la meta
inicial, cuando la dependencia implementó el programa “Borrón y Cuenta Nueva”, también
denominado “Ponte a Mano”, era atender por lo menos a 15 mil solicitantes, cifra que fue
superada.

El funcionario estatal recordó a la ciudadanía que el trámite de licencias permanentes
continuará vigente hasta el 31 de diciembre de este año, lo cual representa una oportunidad
para solicitarla en los módulos correspondientes, acción que requiere la presencia de los
interesados, sin necesidad de intermediarios, ya que en las instalaciones se les toman las
fotografías y el registro de sus huellas dactilares y de datos personales.

Juárez Álvarez exhortó a la población a obtener su licencia permanente y recordó que el
trámite es por solicitud de primera vez, renovación, vencimiento y reposición por pérdida.

Los interesados pueden consultar los módulos para tramitación a través de la página de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno de Michoacán, https://
secfinanzas.michoacan.gob.mx/ o acudir a las Receptorías de Rentas en los municipios o
marcar al 070 con opción dos.

En el caso de Morelia, pueden ingresar al enlace https://www.michoacan.gob.mx/tramites/
ubicacion-de-oficinas-de-rentas-morelia/.

El horario de atención a la ciudadanía es de 9:00 de la mañana a 16:00 horas.

El trámite de licencias permanentes continuará vigente hasta el 31 de diciembre de este año, lo
cual es una oportunidad para solicitarla en los módulos correspondientes.
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Pasará 23 años en prisión por
el homicidio de un hombre

Morelia, Michoacán, a 16 de diciembre de 2021.- La Fiscalía General del Estado de Michoacán
(FGE) obtuvo sentencia condenatoria de 23 años de prisión, así como pago por concepto de
reparación del daño en contra de Lázaro R., al acreditar su responsabilidad en el delito de
Homicidio Calificado, cometido en agravio de Luis Daniel E.

De acuerdo a las pruebas recabadas por la Unidad Especializada de Investigación del
Homicidio Doloso y Feminicidio, se determinó que, el 5 de abril de 2019, mientras se
encontraban sobre la avenida Capitán José de La Luz de la colonia Ignacio López Rayón, Luis
Daniel E., fue agredido con una escopeta, por lo que fue  fue llevado a recibir atención médica
a un hospital de la ciudad, en donde murió a consecuencia de las heridas.

Durante los trabajos de investigación, personal de la institución logró establecer la
participación de Lázaro R., en el delito, quien en su momento fue detenido y presentado ante
la autoridad que lo vinculó a proceso.

Una vez desahogadas las pruebas, un Tribunal de Enjuiciamiento emitió fallo condenatorio
en su contra y lo sentenció a 23 años de prisión, así como al pago por concepto de reparación
del daño.

La FGE refrenda su compromiso de mantener acciones para que ningún hecho que atente
contra la vida de las y los michoacanos, quede impune.

Por doble secuestro y
homicidio, es sentenciado a 80

años de prisión
Zamora, Michoacán, a 15 de diciembre de 2021.- La Fiscalía General del Estado de

Michoacán (FGE) obtuvo de un Tribual de Enjuiciamiento sentencia condenatoria en contra
de Héctor Manuel V., al acreditar su responsabilidad en el delito de Secuestro Agravado,
cometido el pasado 3 de enero de 2020, en contra de Vidal Ezequiel S., y Víctor Hugo C.

De los hechos se desprende que, el día en referencia, los ahora occisos convivían con los
ahora investigados, en un domicilio de la colonia La Lima, municipio de Zamora; sin embargo,
en un momento determinado, Héctor Manuel V., junto con otras personas, amagaron a las
víctimas con un arma de fuego y los ataron de pies y manos, para después subirlos a un
vehículo en el que los trasladaron a otro punto.

Tras privar de la vida a Vidal Ezequiel S., los hechores abandonaron su cuerpo en el Río
Duero, ubicado en el rancho de Los Pozos, para después dirigirse a un río del ejido de
Tamandaro, en el municipio de Jacona, en donde dejaron el cadáver de Víctor Hugo C., quien
también murió a consecuencia de disparo de arma de fuego.

Lo anterior dio origen a la Carpeta de Investigación respectiva, y una vez que personal de
la institución llevó a cabo actos de investigación, logró establecer la relación de Héctor
Manuel V., quien en su momento fue detenido y vinculado a proceso.

Una vez desahogadas las pruebas, un Tribunal de Enjuiciamiento emitió fallo condenatorio
en su contra y resolvió sentenciarlo a 80 años de prisión, así como al pago por concepto de
reparación del daño.

La FGE ratifica su compromiso de aplicar la ley ante todo hecho que atente contra la vida
de las y los michoacanos; no habrá impunidad.

Tras un reporte a C5i, SSP
decomisa 300 kilos de

marihuana en Apatzingán
Apatzingán, Michoacán, 16 de diciembre del 2021.- Derivado de una estrategia operativa

conjunta en el municipio de Apatzingán, los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública
(SSP) localizaron y decomisaron un total de 96 paquetes de hierba verde seca, al parecer
marihuana.

En atención a un reporte recibido en el Centro Estatal de Comando, Comunicaciones,
Cómputo, Control, Coordinación e Inteligencia (C5i), los agentes de la Policía Michoacán en
coordinación con la Dirección de Seguridad Pública Municipal fueron alertados sobre la
presencia de civiles armados sobre la Avenida de Las Torres en la colonia El Tarape en esta
población.

Al arribar al mencionado sitio, los oficiales activaron un dispositivo de búsqueda y
localización, como resultado fueron hallados a las afueras de un domicilio en “obra negra”
varios paquetes envueltos en cinta canela, los cuales al verificar su interior contenían hierba
verde y seca, con las características propias de la marihuana.

Los aproximadamente 300 kilogramos de marihuana incautados fueron puestos a
disposición de las autoridades competentes a efecto de llevar a cabo las actuaciones
respectivas que marca la Ley.

La SSP mantiene activas las labores operativas en todo el territorio estatal y pone a
disposición de la ciudadanía los números telefónicos de emergencias 911 y 089 para denunciar
cualquier ilícito que altere la estabilidad social.

 A las afueras de una casa en “obra negra” los elementos encontraron varios paquetes envueltos
en cinta canela, que contenían hierba verde y seca, con las características propias de la
marihuana.

En las últimas horas, SSP
asegura a 6 personas con

diferentes drogas
• Las acciones se realizaron en los municipios de Jacona, José Sixto

Verduzco, Sahuayo, Tangamandapio, Uruapan y Zamora.

Personal de la SSP aseguraron en los
municipios de Jacona, José Sixto Verduzco,
Sahuayo, Tangamandapio, Uruapan y Zamora
a seis personas en posesión de varios tipos de
drogas.

Michoacán, 17 de diciembre del 2021.-
Como resultado de las múltiples acciones
operativas y de vigilancia, los elementos
de la Secretaría de Seguridad Pública
(SSP) aseguraron en los municipios de
Jacona, José Sixto Verduzco, Sahuayo,
Tangamandapio, Uruapan y Zamora a
seis personas en posesión de una
sustancia granulada con las
características propias de la
metanfetamina, así como hierba verde y
seca, al parecer marihuana.

 Fueron los patrullajes, los recorridos
de disuasión del delito y los trabajo
coordinados con los tres niveles de
gobierno los que permitieron a los agentes
de la Policía Michoacán detener a los
implicados en la posesión de droga,
durante las últimas horas en las
demarcaciones mencionadas.

 Los imputados fueron inspeccionados conforme a la ley y les fueron encontrados
entre sus pertenencias 53 envoltorios con las citadas drogas. Ante ello, fueron
asegurados y junto con lo decomisado presentados ante la autoridad competente a
efecto de llevar a cabo las diligencias correspondientes y definir su situación jurídica.

 La SSP mantiene operativos para inhibir las conductas delictivas relacionadas
con la compra-venta de drogas en todo el territorio michoacano, por lo que le recuerda
a la población que en caso de presenciar este tipo de ilícitos puede hacer una denuncia
inmediata a las líneas telefónicas de emergencias 911 y 089.

Pasará 23 años en prisión por
el homicidio de un hombre

Morelia, Michoacán, a 16 de
diciembre de 2021.- La Fiscalía General
del Estado de Michoacán (FGE) obtuvo
sentencia condenatoria de 23 años de
prisión, así como pago por concepto de
reparación del daño en contra de Lázaro
R., al acreditar su responsabilidad en el

delito de Homicidio Calificado, cometido
en agravio de Luis Daniel E.

De acuerdo a las pruebas recabadas
por la Unidad Especializada de
Investigación del Homicidio Doloso y
Feminicidio, se determinó que, el 5 de abril
de 2019, mientras se encontraban sobre

la avenida Capitán José de La Luz de la
colonia Ignacio López Rayón, Luis Daniel
E., fue agredido con una escopeta, por lo
que fue  fue llevado a recibir atención
médica a un hospital de la ciudad, en
donde murió a consecuencia de las
heridas.

Durante los trabajos de investigación,
personal de la institución logró establecer
la participación de Lázaro R., en el delito,
quien en su momento fue detenido y

presentado ante la autoridad que lo vinculó
a proceso.

Una vez desahogadas las pruebas, un
Tribunal de Enjuiciamiento emitió fallo
condenatorio en su contra y lo sentenció
a 23 años de prisión, así como al pago
por concepto de reparación del daño.

La FGE refrenda su compromiso de
mantener acciones para que ningún hecho
que atente contra la vida de las y los
michoacanos, quede impune.
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SSP frustra intento de
extorsión telefónica, en

Ciudad Hidalgo
Ciudad Hidalgo, Michoacán, 16 de diciembre del 2021.- La rápida acción por parte de los

elementos de la Secretaría de Seguridad Pública (SSP) permitió localizar y brindar atención a
una persona del sexo femenino en el municipio de Hidalgo que fue víctima de una extorsión
telefónica.

Tras efectuar un recorrido de prevención y disuasión del delito, a la altura de la Parroquia
de San José en la colonia Centro de esta población; los agentes de la Policía Michoacán
brindaron ayuda a la ciudadana, la cual tenía una crisis nerviosa.

La afectada hizo del conocimiento del personal policial que había recibido llamadas de
extorsión en las que los delincuentes le solicitaban cierta cantidad de dinero a cambio de no
lastimarla a ella ni a su familia.

Los uniformados actuaron de manera inmediata y dieron vista de lo ocurrido a la autoridad
investigadora competente, así como a los familiares de la agraviada. En caso de recibir llamadas
de extorsión, la SSP exhorta a la ciudadanía a denunciar de manera anónima a la línea telefónica
089.

La mujer dijo aa laa policía que había recibido llamadas de extorsión en las que los delincuentes
le solicitaban cierta cantidad de dinero a cambio de no lastimarla a ella ni a su familia.

Joven baleado durante violento
robo en Zamora

Zamora, Mich.- 16 de diciembre de 2021.- Un joven resultó con una lesión en la pierna
izquierda al ser baleado por un par de ladrones, quienes le despojaron de una fuerte cantidad
de dinero en efectivo y enseguida se dieron a la fuga en una motocicleta de color blanco.

El hecho sucedió durante la tarde de este jueves, en el estacionamiento de la "Plaza
Madero" ubicada sobre la Avenida Madero de la zona Centro, de esta ciudad de Zamora,
hasta donde llegaron los elementos de la Policía Municipal y Policía Michoacán para atender
la situación.

También arribaron los paramédicos de Rescate y Salvamento, los cuales le brindaron los
primeros auxilios al joven Oscar de 23 años de edad, vecino del municipio de Ixtlán de Los
Hervores, el cual fue canalizado a un nosocomio local para su atención médica.

Los uniformados implementaron un operativo en busca de los delincuentes, sin embargo,
no hay reporte de alguna detención relacionada con el caso.

En el lugar fue localizado un casquillo percutido calibre 9 milímetros, por lo que acudió
personal de la Fiscalía General del Estado para embalarlo y continuar con las investigaciones
correspondientes

Al despojar de fuerte cantidad de dinero en efectivo, dos ladrones dispararon contra el joven que
se lo quitaron.

Por doble secuestro y homicidio, es
sentenciado a 80 años de prisión

Zamora, Michoacán, a 15 de diciembre de 2021.- La Fiscalía General del Estado de Michoacán
(FGE) obtuvo de un Tribual de Enjuiciamiento sentencia condenatoria en contra de Héctor
Manuel V., al acreditar su responsabilidad en el delito de Secuestro Agravado, cometido el
pasado 3 de enero de 2020, en contra de Vidal Ezequiel S., y Víctor Hugo C.

De los hechos se desprende que, el día en referencia, los ahora occisos convivían con los
ahora investigados, en un domicilio de la colonia La Lima, municipio de Zamora; sin embargo,
en un momento determinado, Héctor Manuel V., junto con otras personas, amagaron a las
víctimas con un arma de fuego y los ataron de pies y manos, para después subirlos a un
vehículo en el que los trasladaron a otro punto.

Tras privar de la vida a Vidal Ezequiel S., los hechores abandonaron su cuerpo en el Río
Duero, ubicado en el rancho de Los Pozos, para después dirigirse a un río del ejido de
Tamandaro, en el municipio de Jacona, en donde dejaron el cadáver de Víctor Hugo C., quien
también murió a consecuencia de disparo de arma de fuego.

Lo anterior dio origen a la Carpeta de Investigación respectiva, y una vez que personal de
la institución llevó a cabo actos de investigación, logró establecer la relación de Héctor
Manuel V., quien en su momento fue detenido y vinculado a proceso.

Una vez desahogadas las pruebas, un Tribunal de Enjuiciamiento emitió fallo condenatorio
en su contra y resolvió sentenciarlo a 80 años de prisión, así como al pago por concepto de
reparación del daño.

La FGE ratifica su compromiso de aplicar la ley ante todo hecho que atente contra la vida
de las y los michoacanos; no habrá impunidad.

Por el robo a una farmacia lo condenan a
4 años de prisión

Morelia, Michoacán, a 17 de diciembre de 2021.- La Fiscalía General del Estado de Michoacán
(FGE) obtuvo sentencia condenatoria de 4 años de cárcel, en contra de Milton R., por su
responsabilidad en el delito de Robo Calificado Grave, ilícito perpetrado el 5 de febrero de
2019, en agravio de una cadena comercial y trabajadores de la misma.

De acuerdo con las investigaciones, aproximadamente a las 21:15 horas del día en cita, el
imputado y otras cuatro personas ingresaron armados a una farmacia ubicada en Periférico
Paseo de la República, colonia Félix Arreguín.

Tras amedrentar a los empleados con el arma, Milton R., y sus presuntos cómplices se
apoderaron de dinero en efectivo, así como de pertenencias personales de los colaboradores,
para después escapar del lugar.

Estos hechos fueron del conocimiento de la Fiscalía Regional de Morelia que dio inicio a
las investigaciones correspondientes, que permitieron establecer la identidad y posible relación
del imputado en el delito, por lo que fue detenido con base a una orden de aprehensión y
vinculado a proceso.

Una vez satisfechos los requisitos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos
Penales, el Ministerio Público solicitó la apertura del procedimiento abreviado, mediante el
cual, el órgano jurisdiccional resolvió sentencia de 4 años de prisión en contra de Milton R.

El procedimiento abreviado es una forma de terminación anticipada del proceso, que
consiste en el reconocimiento del imputado en su participación en el hecho delictivo y como
consecuencia, se valora la pertinencia de reducir en un margen acotado, la sanción que se
impondrá.

La FGE refrenda su compromiso de llevar ante los tribunales a toda persona que, con sus
actos, atente contra la integridad y el patrimonio de las y los michoacanos.

Por robar una camioneta de paquetería 8
años de cárcel a dos sujetos

Morelia, Michoacán, a 17 de diciembre de 2021.- La Fiscalía General del Estado de Michoacán
(FGE) obtuvo, mediante procedimiento abreviado, sentencia condenatoria de 8 años de prisión
en contra de dos hombres, responsables de robo de vehículo, cometidos el pasado 8 de abril,
en agravio de una empresa de paquetería.

El día de los hechos, el chofer de una empresa de paquetería realizaba labores propias de
su trabajo en inmediaciones de la colonia Villa Universidad de esta capital, y al llegar a la calle
Dinamarca, fue interceptado por Miguel Ángel G., Israel C., y otro hombre, quienes lo amagaron
con un arma de fuego para después privarlo de su libertad.

Posteriormente, los investigados se trasladaron a la colonia Infonavit Fovisste La Huerta,
sitio en donde descargaron la paquetería para subirla a un vehículo Ford, tipo Winstar, lugar
en donde fueron sorprendidos por elementos policiales que ya tenían conocimiento del robo.

Miguel Ángel G., e Israel C., fueron presentados ante el Ministerio Público de la Unidad
Especializada Contra el Robo al Transporte de la Fiscalía Especializada para la Atención de
Delitos de Alto Impacto, que dio inicio a la Carpeta de Investigación por el delito de Robo de
Vehículo.

En audiencia, la Fiscalía presentó cada uno de los datos de prueba recabados durante las
primeras diligencias, mismos que fueron suficientes para que el órgano jurisdiccional resolviera
vinculación a proceso.

Una vez satisfechos los requisitos establecidos en el Código Nacional de Procedimientos
Penales, el Ministerio Público solicitó la apertura del procedimiento abreviado, mediante el
cual el órgano jurisdiccional resolvió sentenciar a Miguel Ángel G., e Israel C., a 8 años de
prisión, así como al pago por concepto de reparación del daño por su responsabilidad en el
delito que la ley señala como Robo de Vehículo.

El procedimiento abreviado es una forma de terminación anticipada del proceso, que
consiste en el reconocimiento del imputado en su participación en el hecho delictivo y como
consecuencia, se valora la pertinencia de reducir en un margen acotado, la sanción que se
impondrá.

La FGE refrenda su compromiso de mantener acciones que garanticen la seguridad y el
patrimonio de las y los michoacanos.


